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Tuluá, Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias informándole 

que el inspector de comisiones civiles del Municipio de Tuluá devolvió el despacho comisorio por 

entrega voluntaria del bien.  

 
OSCAR SERNA 

Escribiente 
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                                             PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO-C/S 
                                   MENOR CUANTÍA 
                                   RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2017-00040-00 

Mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023 

                                 Teniendo en cuenta que el Inspector de Comisiones Civiles del 

Municipio de Tuluá, devolvió el Despacho Comisorio No. 23 del 10 de agosto de 2022, a 

petición de las partes, toda vez, que se hizo entrega del bien inmueble con M.I. 384-

43947 a favor del señor RAUL AVILA HENAO, y  a  cargo  del señor EDUCARDO 

CASTAÑO GARCIA, se ordenará el archivo y cierre digital del expediente, conforme el 

Art. 122 del Código General del Proceso. 

                                  En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Tuluá, 

                                   RESUELVE 

                                   1º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente 

expediente, previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

La Juez, 
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